
En curnplimiento a lo eslable€ido en el Decrelo de Urgencia Nd 010-2004 y sus modiñcalorias y leniendo
en cuenla las Bandas de Precios de todos los combustibles establec¡das mediante Resolución de la
Gerencia Adjunla de Regulación Tarifariá OSINERGMIN N" 060-2011-OS/GART, y asimismo, lo
establecido en el Decrelo de Urgencia No 050 2011, publicado en el Diario Oticial El Peruano eldia 25 de
agoslo de 2011i y la cotizac¡ón de los Precios de Referencia de combustibes deivados de petróleo,
publicada en la página web del OSINERGI'.'IlNi se informa que los Faclorcs de Apolación y/o
Comp€nsac¡ón vigenles desde el martes 1 8 de oclubre de 201 t hasta el lunes 24 de octubre de 201 1 son

INFORME
FACTORES DE APORTACIÓN Y/O COMPENSACIóN

GLP' 183 171 241 058
Gasolina9T 867 857 863
G6diná95 850 8¡0 854 004
Gasolin¡90 797 7E7 820 0n
Gasolina84 737 192 045

636 626 696 060
Pétró¡eo lndustnal 500 625 615 685 060

Ptoductos con inclus¡ón de Bioca'¡,busüblas

874 864 866
G¡solrol 95 Plus 858 848 858
Gasohol 90 Plü! 805 795 826 o21
G¡sohol 84 Plü. 763 753 801 038

Dielel 85 0 < S < 2500 ppm 867 8.57 908 0.11

Dié3¿l 85 2500 < S < 5000 oon 867 E57 898 03r

?rn d GIF $ ue d PP€ .r soros¿(g

!9ts9

1. De a.uerdo a ro.tstablecido por el Decrcto de U.gench ¡\P 05O2011, se suspenc,e tenponlmente
lá actu¿t¡zación y publ¡caclm do h Aanda de Prccios pata el Gas Licuado de Pet¡oleo hasta h
s¡gu¡ente actua zacnán y publ¡cac¡ón de Aanctas, la cuat deberá se. Éalizada et d¡a jueves 27 de
octub.e de 2011.

2. Oe acuet lo a lo estabLcido pot la Resoluclón de la Géftnc¡a A.tjunta .te Regttac¡ón T.ifa.ia
OSINERGUIN N" O6G011-OS/GART, pa.a los productos uüI2ados en la grneñción eliacüca y
conlome al numo.al 6.7 d.l Reglanento, el porcentaje apl¡cable al Facto. de Coñpenstc¡ón o
Factot.le Apor¿ación seá ¡gual a 100%.

3. De acuento al Decrcto Supramo tlo 061-2O0SEM, en concon ancia con et Dacnto Soprcño ilo 021-
2007- EN, sé ost¿blece que a partir clel 01.01.11 queda prch¡b¡cto ta comüc¡atinción de D¡aset 85
con un contdnido.E azufie mayo. a 50 ppñ e, los establec¡m¡enbs en .londe se étpemla clicho
combust¡ble para oso auaomotríZ, ubícactos en la provincia de Lim. y en la Prcv¡nc¡a
Consfitucional .lel Ca ao.

4. La Gasolina 98 y el Gasohol 98 Plus com.rc¡alizados en el pais ten trán cono Factoras c!é
Aportación o Co/r'pensac¡ón los dete,minactos pan la casolina 97 y el casohol 97 Plus,
rcspectitam.ntg.

Feha de Publr€c¡ón: r 7.o€r- r 1


